CONCEPCIÓN, 22 de mayo de 2009.

Nº 452 / VISTOS:
el Oficio Ord. Nº 383, de 12 de mayo de 2009, de la 

Dirección Jurídica, por el que se solicita obtener acuerdo del Concejo Municipal para aprobar la suscripción de una transacción entre esta Municipalidad y el señor Héctor Ronald Urra Quijada; el Acuerdo Nº 114-17-2009, de 20 de mayo de 2009, del Concejo Municipal, por el que se autoriza a la Alcaldesa de Concepción celebrar esta transacción; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 65 letra h) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades

decreto

1.- Procédase a la suscripción de un contrato de transacción entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y el señor héctor ronald urra quijada, relacionado con Causa Civil, caratulada "Urra con I. Municipalidad de Concepción”, Rol Nº 3907-2008 del Tercer Juzgado Civil de Concepción, juicio en el que se persigue la declaración de prescripción de la acción de cobro de los Derechos de Aseo Domiciliario del Inmueble Rol de Avalúo Fiscal Nº 937-13, de propiedad del demandante señor Héctor Ronald Urra Quijada, correspondientes a los años 1999, 2000, 2001, 2002, 2003, 2004, 2006 y 2007. El demandante, pagará a la Municipalidad de Concepción los Derechos de Aseo Domiciliario correspondientes a los años 2006 y 2007, cuya acción de cobro no está prescrita, en cuatro cuotas: La primera pagadera al contado al momento de suscribir la presente transacción y las restantes de manera sucesiva los días 30 de cada mes. La Municipalidad de Concepción acepta la prescripción alegada sólo en cuanto a la acción de cobro de los derechos de aseo domiciliario de los años 1999, 2000, 2001, 2002, 2003, 2004. Se deberá celebrar el contrato respectivo del cual formará parte integrante el presente Acuerdo.
2.- Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato correspondiente.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
Alcaldesa de Concepción
Manuel Lagos Espinoza
Secretario Municipal
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Control
· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Héctor Ronald Urra Quijada
· Archivo
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